
Se eliminaron los siguientes datos:
1. RFC Y CURP,  2. estado civil, 3. regimen 
matrimonial, 4. correo, 5.numero de celular, 6. 
direccion, 7. nombre y conyugue de la hija, 8. 
nombre de vehiculos y valor, 9. bienes muebles 
y valor, 10. cuenta de ahorro y monto, 11. deuda 
nombre de la institucion y monto, 12. copia IFE
Esto de conformidad a lo establecido por el 
artículo 20 y 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la
Información Pública Del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de Datos Personales
(Confidenciales). Así como el artículo 
Trigésimo Octavo de los lineamientos generales 
para la elaboración
de versiones públicas emitidas por el ITEI art. 
109 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la
Información Pública
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